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coNTRATo DE ADQUISIcIÓru yIo pnesTRCIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

coBtERNo DEL DtsrRtro FEDERAL I rn.qvÉs oel ónc¡ruo polírlco ADMlNlsrRATlvo EN Álv¡no
óeneééñ A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENolr¡rruRnÁ "LA DELEGAcIóN", REPRESENTADA EN ESTE

AcTo PoR nrNÉ nruroNlo cRESPo oíAz, oIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, Y POR LA OTRA

FERNANDo PEREZ oLGUIN PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO ..EL

PRoVEEDoR', DE coNFoRMIDAD coN LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CTAUSUTRS:

DECLARACIONES

DEcLARA "LA DELEGAcIóN" PoR coNDucro DE su REPRESENTANTE:¡.-

t.1.-

1.2.-

oUE ES uru ÓRoRI.Io poIlrIco ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ROIT,IIruISTRRCIÓI'I
pÚeLIcR DEL DISTRITo FEDERAL, coN AUTONOTT¡ÍN FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO,
coNFoRME A Lo DtspuESTo poR Los nRrfcut-os 122, APARTADo c, BASE TERCERA,
rRnccIÓ¡¡ II DE LA CoNSTITUCIÓN pOIíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOSi 1,12
rnncclÓN III, az pÁnRRFo PRIMERo Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO
DEL DISTRITO FEDERAL; 1,2 PÁRRAFOS PRIMERO YTERCERO, 3, FRACCIÓI'¡ III, S, IO TRRCCIÓI'I
l, t r pAnRRFos pRtMERo y sEGUNDo .37, 38 y 39 FRACCIóru xlv, DE LA lev oncÁrulcA DE LA

Áovtxrsrnnclórl púeLlcR DEL DrsrRrro FEDERAL; 1 PARRAFoS PRIMERo Y SEGUNDO, 2, 3
pnnCClóru lt, 120, 12i, 122 úlrlrr¡O pÁnnRrO, Q2 BIS rnnCClÓtl l, INC¡SO C v OcUÁS
RELATtvos y ApLtcABLES DEL REGLAMENTo TNTERToR DE LA ADMtNtsrRActótl púellcA DEL
DISTRITO FEDERAL.

euE pARA EFECToS DEL pRESENTE coNTRATo "LA oetrcRclóN" sE ENcUENTRA
REpRESENTADA poR e I c. nrnÉ ANToNro cRESpo oínz. outrru AcRED¡TA su PERSoNALIDAD
CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL DE

ADMINISTRACIón, pOn LA C. JEFA DELEGACTONAL, EL OiR Ot DE OCTUBRE DE 2015.

euE DE AcuERDo A Lo DtspuESTo EN rl nnrfculo 122, rRRcclótt I Y tllrtruo pÁRnnro v
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ROIT¡II'IISTRRCIÓN
prJeltcR DEL DtsrRtro FEDERAL, y EL ACUERDo DELEGAToRIo puBLtcADo EL dg oe
ocruBRE DE 2015, EN LA GAcETA oFrcrAL DEL DrsrRrro FEDERAL No. 194 DE LA oÉclrv¡R
ocrAVA Epocn, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL EN AlvRno oenrcóN, orlecó EN EL DIRECToR
GENERAL DE ADMINISTRRcIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y CONTRATOS
DE ADqutstctoNEs, ARRENDAMIENToS, y pRESTACtótt oE sERvtctos coNTEMPLADoS EN LA
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y,SU CORRESPONDIENTE REGLAMENTO,
sEA LtctrAclót{ púeLtcn, lruvlrRclótr RESTRTNGTDA A CUANDo MENos rRES PRovEEDoRES,
Y ADJUDIcAcIÓN oIRecrR, Y oevÁS AcToS ¡uRÍoICOS Or CRRACTER ADMINISTRATIVO O

DENTRo DE CUALQUIER oTRA iI.IooIe; Y EN GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE

ENcUENTREN pREvtsros y REGULADoS EN El cóorco ctvrl pARA EL DtsrRtro FEDERAL,
DENTRo oTL AH¡s o DE SU CoMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
ADMI N ISTRATIVAS APLICABLES.

\rutr f(truurtrr<tr utr r-OS BlEtüES YIO SERVIC¡OS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUME¡\¡TO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUD¡CA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL pRESENTE coNTRATo sE FUNDAMENTA EN EL RRtículo 28 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs
pARA EL DtsrRtro FEDERAL. y cUENTA coN LA AUToRtznclóN DE suFtctENctA

t.3.-

Vi\i.4.-

,t7
t.6.-

PRESUPUESTAL DE LA REQUISIcIÓI.I¿vIo SoLIcITUD DE SERVICIO, AUTORIZADA POR LA
olnEcclóru DE REcuRSos rlrunncp(ós; cuyAS CLAVES y coMpRoMrsos sE DETALLAN EN
EL ANEXo Dos DEL eRESETIE porurnnro, Lo ANTERToR eARA cuMPLtR coN LAS
oeLrGnCloNrES euE sE DERrvENbdt- pnEsrNTE coNTRATou-----t /) RE S E NTE C O NTRAT!_-_------r
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1.7.-

1.8.-

cAPS/f 5-10/012

EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EN LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DE SANCIONES,
ESTA PRoHIBIDA CUALQUIER FoRMA DE DISCRIMINACIÓN, SEA POR ACCIÓN U OMISIÓN, POR
RAZONES DE ORIGEN ET¡¡ICO O NACIONAL, GÉNERO, EDAD, DISCAPACIDAD, CONDICIÓN
SOCIAL, CONDICIONES DE SALUD, RELIGIÓN, OPINIONES, PREFERENCIA O IDENTIDAD SEXUAL
O DE GÉNERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER OTRA ANALOGA.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL UBTCADO EN CALLE 10, SfN NÚMERO, ESQUTNA AVENTDA CANARIO, COLONIA TOLTECA,
cÓDIGo PosTAL 01150, DELEGAcIÓN ÁLVARo oBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO.

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR":

II.1.- QUE ES UNA PERSONA FíSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
, CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS

DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓI'¡ Y NTPNTSENTAC¡ÓN SE MUESTRAN EN

EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DELANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

11.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRAC¡ÓN DE LA
MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL
SERVICIO DE AQUELLA, ASf COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LAZOS DE

, CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE. 
LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL D¡STRITO FEDERAL

II.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O
COMISIÓN EN EL SERVICIO PUBLICO, NI SE ENCUENTRA INHAB¡LITADO PARA PRESTAR

SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS
ARTÍCULOS 8 FRACCIONES XIII Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS
SERVTDORES PÚBLICOS, 39 FR,ACCIONES ¡ A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

II.4.- QUE DE ACUERDO A COMO ESTABLECE EL ARTíCULO DÉCIMO TERCERO, FRACCIÓN II INCISO

B, DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARAC¡ÓN DE INTERESES Y
MAN¡FESTACIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDORAS
púBLtcAS DE LA ADMINrsrRAc¡óN púBucA DEL DrsrRtro FEDERAL Y HoMÓLocos QUE sE
SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO DE

OUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

coRRESPoNDIENTES. NI ¡NHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DEL

DISTRITO FEDERAL. PoR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PIJBLICA FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.'

II.5 A.SIMISI'JIO P,ARA PRE\,/ENIP. Y EVIT,A.P. LA. CONFIGURA.CIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES

PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS,

ACCIoNISTAS ADMINISTRADORES, COMISARIOS Y DEMAS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE

VE,Í{TA, COMERCIALIZACIÓN, RELACIONES PÚBLICAS O SIMILARES, NO TIENEN, NO VAN A

-,T"ENTn EN EL SIGUIENTE AÑo o HAN TENIDo EN EL ÚITIN¡O AÑO, RELACIÓN PERSONAL,

,.:d pRoFEStoNAL, LABoRAL, FAMTLTAR o DE NEcocros coN LAS pERSoNAS, SERVIDoRES
+' PtJBLtcos ANTEa sEñALAooff,

de 12Página
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il.6.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES;ASICOMO CON LA ORGANIZACIÓ¡¡ SUTICIENTE PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA EFEcToS DE Lo SEÑALADo EN EL nnTIcUlO sI tJITIn¡o pARRRTO DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO. I

euE pARA ToDo Lo RELAcToNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, sEñnu coMo oott¡itcu-ro
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

I.7.-

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.I.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL v oeuÁs DISPoSIcIoNES APLIcABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DoLo, leslótt, Nl MALA FE;y euE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBRE voLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

cr-ÁusuLAS
pRTMERA.- "EL pRovEEDoR" poR vTRTUD DEL pRESETTE c6rurnnro ENAJENA EN FAVoR DE "LA
oeueenclóN", Los B¡ENEs yro sERv¡ctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo. cuyA oescnlrctóru.
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN cASo DE QUE Lo soLtctrE "LA oelecaclóN", "EL pRovEEDoR" sE oBLtcArA oroRGAR uN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN
EN su coNJUNTo ELzs% (vEtNTtctNco poR ctENTo) DEL TorAL DEL vALoR vÁxluo DEL coNTRATo;
Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO y OeH,lAS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO: DEBIÉNDoSE
AJUSTAR LA GARANTín oe cuulpltMrENTo DE coNTRATo, EN su cASo. DE AcuERDo A coMo sE
ESTTPULA EN EL lnrículo 6s DE LA LEy DE ADeu¡srcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuALQt,,tER MoDtFtcActóN n I-os coNTRATos oraenA coNSTAR poR EScRiro, Los if.,tsrRUMENTos
LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MoDIFICACIoNES SERÁN SUSCRIToS PoR LoS SERVIDoRES
PúBUcos euE HAyAN FoRMALTzADo Los coNTRATos o poR eutENES Los suslruyAN EN EL
CAKGO O FUNCIONES, DE ACUERDO AL ¡NTíCUIO 67 DE LA LEY DE ADQUIsIcIoNEs PARA EL DISTRITo
¡Éoennr-.

,"/' see uHDA.- "LA oeleenclóN" pReRRA A "EL pRovEEDoR" poR coNcEpro DE coNTRApRESTActóN
V 

^F 
. 

^ 
.^a...¡.¡.Á -..^ 

-¿----DE LA IoouIsIcIÓN DE Los BIENES Y ¡cróru DE sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE
CONTRATO. EL MONTO TOTAL. Y EN SU os MoNTos rr¡Axrrr¡os o u[Nluos euE sE ESpEctFt

ANEXO DOS.
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TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS
BIENES Y/O SERV¡CIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIQUIDADO A "EL PROVEEDOR'"
DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LAS FACTURAS
DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARAN DE MANERA DESGLOSADAA NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO
PLAZA DE LA CONSTITUC'Ó'V S,,V NÚMERO

coL. 9ENTRO DE LA CTUDAD DE M*¡CO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES OUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBERÁ
POR

;OB EDOR"AENTREGARALA
IOS GENERALES, LAS FACTURAS PARA SU REVISIÓN,

ASI COMO COptA DE LA(S) REMTSTON(ES) DE ENTREGA Y FACTURA(S) CON SELLO O FIRMA DEL
ALMAcÉN GENERAL Y/o ÁREA SoLIcITANTE SEGUN CORRESPONDA, PARA SER INTEGRARLAS AL
EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE, EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL PROVEEDOR A
ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO LOGÍSTICO.

3 OUE NO€EAN SUJETOSJ PRUEBAS DE LABORATORIO,
UNA COMPARACIÓN FwA CONTRA LAS MUESTRAS QUI

tft

I

AMBAS PAÉTES CoNVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
,,EL pROVEEDOR"; ÉSre DEBERÁ RETNTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS INTERESES

.CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLEC¡DA POR LA LEY DE.INGRESOS 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITOS

FISCALES. I

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS B¡ENES Y/O SERV¡CIOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLMO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO 'ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

,LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN'' TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENES

Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LOS

MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS CARACTERÍSTICAS, CALIDAD,
CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITIn¡o cASo "EL PRoVEEDoR" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

O PARCIAL EN LA FECHAY LUGAR QUE ''LA DELEGACIóN" LE INDIQUE.

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES

oBJETo DE ESTE CoNTRATO EN EL ALMACEN DE ..LA DELEGACIÓN", SE PODRAN REALIZAR PRUEBAS

DE CALIDAD A LoS MISMoS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR ..LA DELEGACIÓN'',
DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS PRUEBAS SERA

CUBIERTo PoR ..EL PRoVEEDCR'' ), SE PRACT|CARÁI{ SCSRT CADA LOTE ENTREGADO. ''AS
MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SERAN REPUESTAS POR .,EL PROVEEDOR'',
SIN COSTO ALGUNO PARA "L.A DELEGACIÓN''.

EN LA ENTRÉGA ÓÉ /
LOS MISMOS, S
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PRESENTECONTRATO.

/I DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" SE CO.NSTITUYE COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE
/ coN Morvo DE Los sERvrcros pRESTADoÉA "LA DELEGAcTóN" y sERA EL úNrco RESpoNSABLE DE
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soLtctrADAS poR ,,LA DELEGAcIóN" y pRESENTADAS poR "EL pRovEEDoR" EN EL pRocESo DE
looutstclóN y/o sERvtcto, LAS cUALES oBRARAN EN poDER DE "LA oelecaclóN"; EN cASo DE

ouE RESULTARE ALGUNA DTFERENcIA EN LAS cARAcreRíslcns y ESpEclFtcActoNES rÉc¡l¡cRs
soLIctrADAS, No sE REclBtRAr.¡ los BTENES y/o sERvlctos y sERA Molvo DE REScrslóN DEL
pRESENTE coNTRATo. soLo A sATtsFAccróru oel ÁRrR sot-rcrrANTE y DEJANDo coNSTANcTA PoR
ESCRITo DE LA ACEPTACIÓN DE LoS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO PUEDEN
SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

sEXTA.- LA vtcENctA DEL pRESENTE coNTRAto sgnÁ n pARTTR DE LA FEcHA DE su roRn¡RllzRctót¡
Y HASTA EL 31 DE DICTEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA DELEGACIÓN',
poonA stN RESpoNSABTLTDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANTrcrPActóN EL pRESENTE

CONTRATO.

sÉprtul.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR" sERÁ el ú¡ttco RESpoNSABLE DE
LA ulLtzAclóN or LAS pATENTES, MARCAS, cERTTFTcADOS DE rruvrruclótt y roDo Lo RELAcToNADo
CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL
pRESENTE coNTRATo, DESLTNDANDo DE ToDA RESpoNSABTLTDAD poR su uso A "LA DELEGAcTóN".

ocTAVA.. "EL PRoVEEDoR" No pooRA DIVULGAR PoR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
INFoRMES o cUALQUIER oTRA FoRMA oT o usIÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS
oBTENtDos DE LAS AcTvTDADES oBJETo DE ESTE coNTRATo, stN LA AUToRTzACTóN pnrvrR y poR
EScRtro DE "LA DELEGAcIóN".

NOVENA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES y/o sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo poR rl rÉnulruo DE uN nño co¡¡rnoo n
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA. , '

oÉclrvll.- euE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS Drsposrciorues
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
tpl-lclclóN" o "ApLtcA,c¡óN" y ENTREGA DE LA cnnnrurfn DE cuMpLtMtENTo.R RRzóN DE Lo
ESTIPULADo EN EL APARTADO ..GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO,' DEL ANEXO TRES.

Rsf tr¡tstr¡o A cRtrERto DE "LA oelecac¡óN' sE exrn¡lnÁ A "EL pRovEEDoR" DE LA RESpEclvA
cRRnruTin DE CUMPLIMIENTo EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO ..EL PROVEEDOR'' HUBIESE
ENTREGADo A .LA oeleclclóN" Los BTENES ylo sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo
DENTRO DE tOS SIGUIENTES 1
DEL FALLO; Y CONSTANDO EN EL EXPEDIENTE , LA )N

SE
POR ESCRITO DEL PROVEEDOR AS

COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S)
ESTIPULADo EN ESTE pARRRTO.

REALtzARoN DENTRo ort peniooo

DIcHA TxTNcIÓ¡¡ QUEDARÁ SIN EFEcTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
cALENDARTzADAS. MULTTANUALES o EN Los cAsos euE sE ENMARcAN EN LA ctÁusum cUARTA
pAnRnTo SEGUNDo DEL PRESENTE INSTRUMENTo, cUYA APLIcncIÓru Y ENTREGA DE LA cRRRNTÍR
DE cUMPLIMIENTo SE REALIZARA oe coNFoRMIDAD coN LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN
LA MATERIA.

DECIIIA PR|MERA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLTGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS
DEKECHOS y OBLTGACTONES DERTVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS

jIoNTEN|DOS EN EL ARTTCULO 61 PENULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUIS|CIONES PARA EL
./,oIsIRITo FEDERAL. EN cASo coNTRARIo poonÁ SER CONSIDERADO cAUSA DE REScISIÓN, orIa/ ,-- ^^.,-^ ^;^
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oÉclu¡n TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL Rnrículos 69 DE LA LEY DE ADQU¡stcloNES
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO
O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL I% (UNO POR

.ctENTo) ANTES DEL t.v.A. poR cADA ofR or RETRASo (HASTA LLEcAR A 15, DíAS) cALcuLADo soBRE
EL tMpoRTE TorAL DE LA ENTREGA lNcuMpLtDA, A pARTtR DE LA FEcHA uÁxllt¡R DE ENTREGA DE TAL
MANERA euE EL MoNTo vrÁxrlro DE LA pENA pUEDE sER HAsrA DEL 15% DEL MoNTo DEL
CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERIODO.

EN EL cASo DE LA PRESTAcIÓn oe SERVIcIo DE AcUERDO A LA FECHAY HORA ESTABLECIDOS PARA

LA PRESTAcIÓu oTI MISMo, SE APLIcARÁ oICnn PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓRROOR AL MISMO;
EL PRESTADoR DE SERVIcIoS EN ESTE cASo No TSTnNA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL

RETRASo EN LA pNCSTNCIÓN DEL SERVICIO.
SoLo EXISTIRR pRÓRRoGA cUANDo EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y
LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS
sr t-r con¡uucnnÁ AL pRovEEDoR poR EScRtro pARA EL pAGo RESPEcrtvo DE DIcHA cnnnNrfR,
ni oin sIGUIENTE DE su FEcHA LtMtrE, s, sE,GUAIA o supERA LA APLtcActó¡t oet PaRoENTAJE
srÑntepo coMo PENA coNVENcIoNAL.LA DELEGACIÓN,, POONÁ RESCINDIR EL CONTRATO S,,V

NTNGUNA RESPO/VSAAHDAD; TNFORMANDO POR ESCRTTO AL PROVEEDOR et Oie neeL DE SU
REsclsló¡1.

oÉclun cuARTA.- EL (LAS) Ánea$t souare¡tre's_t SERA(N) LA(s) RESPoNSABLE(S) DE SUPERVISAR
y vERtFtcAR LA cALtDAo, cnruloÁD y AVANcE DE LA(s) ENTREGA(s) DE Los BIENES Y/o sERvlclos
MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo, oSLIcANIDOSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y
DocuMENTos coRRESpoNDtENTES A LA pRestRctóN Y/o ENTREGA DE Los MATERIALES o
SERVICIOS CONTRATADOS. I

SI ..LA oelEcac¡ÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN LAS

oBLrcAcroNES coNTRAfoRs rru rl
DIcHA IRREGULARIDAD SE IT HNRÁ

PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR",
DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A

ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGAC¡ONES
LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD. O NO APEGADOS A LO

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES.
coNrRníoRS PoR LA ENTREGA DE
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE

OÉC¡UE QU¡NTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo PoR PARTE DE .,EL PRoVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A ..LA DELEGACIÓH" PRRN

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

' oÉclult sEXTA.- LAs pARTES ACEpTAN euE st "LA DELEGAcIóN", coNSIDERA QUE "ÉL PRovEEDoR"
HA tNCURRIDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS oe nesctstóN euE sE coNSIGNAN EN EsrE DocuMENTo,
pooRÁ DECRETAR LA nesclslÓN DEL MISMO QUE OPENRNÁ DE PLENO DERECHO SIN

RESpoNSABILIDAD PARA "LA DELEGAcIÓN".

,.LA DETEGAC¡ÓN", RTscIruoInA EL CoNTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

coNTtNuAclóx sE señRtRt t:

1.

{2.

SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO

DEL PLMo sEÑnuoo DE ACUERDo A LA cI-AUSUU CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y AL
APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

DE CONFORMIDAD CON PROVEEDOR" CUMPLE CON LA

n SiU, viiu"cnEd5iá¿n¿efnit',aeii¡*Fseñqgtañfprt¡á.ñ'**",,,.f^" 
.r''' .1'

sr "EL pRovEEDoR" ES DECLA*ooo =yfrrcuRSo MER.ANTIL.

--/'7 /

Á'¡tl

CLAUSUU PRIMERA, SI "EL
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4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR
EL ARTÍCULO 51 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL
DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO ¡NDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE LOS
TNJERESES DE "LA DELEGACTÓN..

DÉclMA sÉPTlMA.- AMBAS pARTEs coNVTENEN euE LA TERMINAcTóN ANTtctpADA DEL pRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE COMÚN ACUERDO, POR
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA'LA DELEGACIÓN'"

DÉctMA ocrAVA.- AMBAS eARTEN coNVtENEN EN euE "Lgs ANEXos" DE ESTE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DÉL PRESENTE CONTRATO. ASí COMO
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉctMA NovENA.-AMBAS PARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A EFEcro DE
QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. SEA DE
NATURALEZA PI.JBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE "LA DELEGACIÓN'' DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, coN EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA
EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON
CARACTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LoS'FINES PRoPIoS DEL PRESENTE.

VIGÉSIMA.- LOS DATOS PERSONALES RECABADoS SERAN PRoTEGIDoS, INcoRPoRADoS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTÍCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUÍES, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZANÁru, COruTORME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRAN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES,
REALIZADOS POR ÓNCNruOS JURISDICCIONALES U ÓRGANOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR EN INVESTIGACIoNES YAUDIToRIAS, ADEMAS DE oTRAS
TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ. DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRA EJERCER LOS DERECHOS DE ACCESO.
RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASI coMo LA REVocAcIÓN DEL CoNSENTIMIENTo ES
EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, COL. TOLTECA, C.P. 01150 DELEGACIÓN ÁIvRRo OBREGÓN.
EN E,STA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFoRMACIÓN PÚBLICA DE ESTE
ÓryónNO POLíTICO ADMINISTRAT¡VO, CORREO oip.dao@.qmail.com, PAGINAWEB:www.dao.oob.mxitEL.:

6-6827.
,#.
I EL INTERESADO PODRA DIRIGIRSE AL INSTITUTo DE AccESo A LA INFoRMAcIÓN PI]BLIcA DEL

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

DISTRITO FEDERAL, DONDE RECIBIRA ASESORÍA SOBRE LOS DEREGHOS QUE TUTELA LA LEY DE
PROTECCIÓN EE DATOS PERSONALES P EL DISTRITO FEDERAL O AL TELEFONO: 5636-4636:
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v¡cÉsln¡R pRIMERA.- pARA ToDO Lo RELAcIoNADO CoN LA tNTERpRefnClótl, cUMPLIMIENTo Y
r¡rcuctóN DE LAS oBLtGAcloNEs DERIvADAS DEL PRESENTE coNTRATo; AMBAS PARTES sE
'soMETEN A LA JuRtsolcclóu DE Los TRTBUNALES coMpETENTES DE LA ctuDAD oe n¡Extco,
RENUNcIANDo A cUALQUIER FUERo QUE PoR nnzÓ¡I DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES
CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL
pRESENTE coNTRATo, Lo FTRMAN EN cuATRo rANTos DE coNFoRMtDAD eru AlvRno oenrcóN,
oupAD or n¡Éxrco, A Los vEtNTE lzo¡ oias DEL MEs DE ocruBRE DE 2016.

POR "LA DELEGACION'' "EL PROVEEDOR"

MANUEL co
RDE TERIALES

RVICIOS

NUEL SAMPERIO DUARTE
NADOR DE ADQUISICIONES

Página 8 de 12
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ROTULACION DE BARDAS

FERNANDO PEREZ ALGUIN

OIROS SERY/C/OS DE PUBLICIDAD
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ANEXO DOS

ROTULACION DE BARDAS

MONTO MINIMO
CON ¡.V.4,

MONTO MAXIMO
coN LV.A.

UN M¡LLON DE PESOS OO/1OO M.N.

CON EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

000 ' DOS MILLONES PESOS OO/1OO M.N.

DEL 20 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016
Y/O AGOTAR SUFICI ENCIA PRESUPUESTAL

DE ACUERDO A tAS 
'VECESIDADES 

DEL SERVICIO

.4- 
/t

l' ,4

L,\
de'12



CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE
INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL A
MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-018/1 6

FERNANDO PEREZ OLGUIN

LA
CUANDO

l¡f,**-tl ÁlVOfO Detesación Álvaro obresón

I 
(qry I ii'ft ré g ó n 3 i::::ff f""["J:1,51Íj:i:'il',3:'i!" *ic ios Ge n e ra,es\._, / ,

GOBTERNO DET.EGACTONAI- 2015 ' 20t I

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-101012

ANEXO TRES

EN cAso DE No pREsENrÁR LA GAMNTÍA DE cuMpLtMtENTo DEL coNTMTo EN TtEMPo Y F)RMA, EL
PR?VEED'R PERDERA A FAvoR DE LA coNvocANTE LA GARANTIA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE TA

PRaPUESTA EcoNÓMIcA, DE AIUERD¡ AL ARTíCULO 59, PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE ADQUIS/C/ONES
zARA EL DtsrRtro FEDerint. v,cARANTíA DE cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo sE DEVoLVEnÁ o c¡¡¡ceunÁ
UNAVEZTRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS MED]ANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓru OE Iá GARANTIA DE CUMPLIM¡ENTO, 'EL PROVEEOON" OCEEhA GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFlcADo poR UNA tNsTtrucróN BANcARTA LEGALMENTE AUToRtzADA PoR EL
GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) eóLEA DE FtANzA EXnEDIDA poR UNA tNslrucróN LEGALMENTE AUToRTZADA PoR EL GoBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALoutER MEDto ulLtzADo coMo cARArurlR oe cuMpLrMrENro oeeeM EXPEDTRSE A FAVoR DE LA
secnennh DE FINANZAS DEL DrsrRrro FEDERAL poR EL 1s% (eurNcE poR crENTo) DEL MoNTo rorAL DEL
CONTMTO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GAMNTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
oBLIGAcIoNES COruTnníO¡S EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cAso DE oprAR poR LA opclóN B), EN LA neoRcclót¡ DE LA FtANzA, TNDEeENDTENTEMENTE DE LAS
oeuÁs ESTIPUIáCIONES QUE CONTENGA, SE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA C¡¡TÉNUIHOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. euE EN cAso DE euE sEA pRoRRocADo EL pLAzo ESTTpuLADo pARA LA ten¡ulrulc¡óN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPER^A, SU VIGENCIA QUEDARA
turouAlcnMENTE pRoRRoGADA EN coNcoRDANcrA coN DrcHA pRoRRocA o ESpERA.

A.g. "LA lNsilTuclóru lnnruzlDoRA oroRGA su coNSENTIMtENTo EN Lo REFERENTE AL ¡Rtícu¡-o ¡ g

DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENTo DE e¡ecuclóru ESTABLECIDo EN Los ARTícuLos 93, 94, 95, 9s Bts, 118 y 129 DE LA
LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR"

A.4. "LA pREsENTe cnmrurh pARA EL cuMpltMtENTo DEL coNTRATo re¡¡oRÁ vtcENctA DuRANTE LA
suBSTANclAcrór.¡ oe rooos Los REcuRSos LEGALES o JUtctos euE sE INTERpoNGAN HAsrA euE
sE DtcrE REsor-ucró¡¡ DEFrNrnvA poR AUToRTDAD coMpETENTE, y sólo poonÁ sER cANcELADA
MEDTANTE EscRtro EXpEDIDo poR LA olnecclóru DE REcuRSos MATERIALES y sERvrctos
GENERALES DE LA DELEGIcIóN Álvnno oenecó¡¡, stEMpRE y cuANDo "EL pRovEEDoR" HAvA
cuMpLlDq coN Los rÉRml¡los EslpuLADos EN EL coNTRATo".

s
MoNTo DE LA. GARANTIA (15% DEL VALoR ToTAL DEL

$ 258,620.69 (DOSCTENTOS CTwCUENTA Y OCHO MrL SESCTE TTOS
vEtNTE FESOS 69nOA M.N.)

r.rúueno DE FtANzA/ cHEeuE:

S.A. LE,C.V.

Ljir.... L.ra:t: J Á
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